
 

 

Acta No. 02 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MINIMOS DE INSCRIPCIÓN DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA AL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE ORITO - 

PUTUMAYO 

 

En San Juan de Pasto, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre del año 2023, 

se reunieron en las instalaciones de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTONOMA 

DE NARIÑO – AUNAR, los integrantes del Comité Evaluador DE LA CONVOCATORIA 

PÚBLICA AL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE ORITO – PUTUMAYO, para 

evaluar el cumplimiento de los requisitos mínimos de las Hojas de Vida de los 

aspirantes inscritos a la convocatoria en mención, que manifiesta: “VERIFICACION 

DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MINIMOS. La Corporación Universitaria 

Autónoma de Nariño AUNAR, de acuerdo a la documentación allegada en la 

etapa de inscripciones, realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos 

mínimos, exigidos para el cargo de Personero Municipal, conforme a lo señalado 

en la ley 1551 de 2012, de no cumplirlos será inadmitido o excluido del proceso”. 

 

Siendo fecha y hora señaladas en el cronograma de la convocatoria, se procedió 

a relacionar la lista de los aspirantes que cumplen con los requisitos mínimos de 

inscripción así: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

No. IDENTIFICACIÓN 

1 1.123.328.185 

2 13.012.622 

3 1.010.199.181 

4 1.004.158.590 

5 1.233.188.987 

6 98.391.590 

7 1.126.446.560 

8 1.079.411.909 

9 1.124.859.653 

10 1.061.811.494 

11 1.123.326.593 

12 1.085.277.978 

13 1.061.757.323 

14 1.061.764.669 

15 1.094.286.453 

16 1.010.209.164 

17 1.012.428.991 

18 1.123.328.972 



 

 

19 1.130.665.182 

20 1.061.709.233 

21 1.006.848.481 

22 1.110.592.049 

23 1.123.309.934 

24 1.019.021.420 

25 1.006.998.449 

26 1.084.228.028 
 

 

Firman el acta por el presidente y secretaría del Comité Evaluador de la 

convocatoria. 

 

 

 

LUIS GABRIEL COLUNGE ORDOÑEZ    ROCIO IBARRA CERON 

Presidente        Secretaria 

 

El día 24 de noviembre presentó reclamación la señora MILENA RIVADENEIRA 

VIUCHE, por estar dentro del término establecido se aceptó la reclamación.  

 

El Comité Evaluador verificó, que él envió de la hoja de vida se radicó en 

SPAM, dentro de los términos establecidos en el cronograma de la 

convocatoria, por tal razón se procede a realizar la inscripción, pero, no fue 

posible su admisión por no cumplir con los requisitos establecido en la 

convocatoria. 
INADMITIDOS 

No. IDENTIFICACIÓN 
NO CUMPLE 

1 41.108.262 

FORMATO DE INSCRIPCIÓN 

FORMATO HOJA DE VIDA 

DECLARACIÓN EXTRAJUICIO 
 

 

 

 

LUIS GABRIEL COLUNGE ORDOÑEZ    ROCIO IBARRA CERON 

Presidente        Secretaria 

 


